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Asunto: Acción de Inconstitucionalidad. 

 

Promovente: Ma. del Rosario Piedra Ibarra, 

Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos. 

 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2026. 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Ma. del Rosario Piedra Ibarra, Presidenta de la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, de conformidad con lo dispuesto en el inciso g) de la fracción 

II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

dentro del plazo establecido, promuevo acción de inconstitucionalidad en contra de 

diversos artículos de las leyes de ingresos de nueve municipios del estado de 

Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2026, expedidas mediante decretos publicados en 

el medio oficial de difusión de esa entidad el 27 de diciembre de 2025. 

 

Señalo como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado 

en Boulevard Adolfo López Mateos número 1922, quinto piso, colonia Tlacopac, 

demarcación territorial Álvaro Obregón, C.P. 01049, Ciudad de México. 

 

Designo como delegada, en términos del artículo 59, en relación con el 11, segundo 

párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a Cecilia Velasco Aguirre, 

con cédula profesional número 10730015, que la acredita como licenciada en 

Derecho; asimismo, conforme al artículo 4° de la invocada Ley Reglamentaria, 

autorizo para oír y recibir notificaciones a las licenciadas y los licenciados Kenia 

Pérez González, Marisol Mirafuentes de la Rosa, Beatriz Anel Romero Melo y Juan 

de Dios Izquierdo Ortiz; así como a Abraham Sánchez Trejo. 
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A efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 61 de la ley que regula 

este procedimiento manifiesto: 

I. Nombre y firma de la promovente. 

 

Ma. del Rosario Piedra Ibarra, en mi calidad de Presidenta de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos. 

II. Órganos legislativo y ejecutivo que emitieron y promulgaron las 

normas generales impugnadas. 

 

A. Congreso del Estado de Chihuahua.  

 

B. Gobernadora del Estado de Chihuahua.  

III. Normas generales cuya invalidez se reclama y el medio oficial en que se 

publicaron. 

 

a)  Multas por contravención a la Ley de Catastro  

 

1. Artículo 29 de la Ley de Ingresos del Municipio de Ascensión, para el 

Ejercicio Fiscal 2026. 

2. Fracción XXIV de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Buenaventura, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

3. Artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Camargo, para el Ejercicio 

Fiscal 2026. 

4. Artículo Primero, fracción II, numeral 10.2., de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Carichí, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

5. Artículo 22, numeral 8, última parte, relativa a las multas por las infracciones 

a la Ley de Catastro, de la Ley de Ingresos del Municipio de Casas Grandes, 

para el Ejercicio Fiscal 2026. 

6. Fracción XIV, sin numeral, última parte, relativa a las multas por las 

infracciones a la Ley de Catastro, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Janos, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

7. Artículo 20, en la porción normativa “se les aplicará una multa de conformidad 

con lo siguiente” y su correspondiente cuadro, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Nuevo Casas Grandes, para el Ejercicio Fiscal 2026. 
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8. Fracción IV, numeral 1, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santa Bárbara, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

b) Cobros por autorización para realizar eventos sociales  

 

1. Fracción IX de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Buenaventura, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

2. Fracción II.2.8., numeral 2, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Delicias, para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

Todos ordenamientos del Estado de Chihuahua, publicados en el Periódico Oficial 

de esa entidad el 27 de diciembre de 2025. 

IV. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados: 

 

• 1º, 9º, 14, 16 y 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• 1, 2 y 15 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

• 2 y 21 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

V. Derechos fundamentales que se estiman violados. 

 

• Derecho a la seguridad jurídica. 

• Libertad de reunión. 

• Principio de legalidad.  

• Principio de proporcionalidad de las sanciones.  

VI. Competencia.  

 

Esa Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente 

acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 

fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16, fracción 

I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y 1 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, toda vez que se 

solicita la declaración de inconstitucionalidad de las disposiciones precisadas en el 

apartado III del presente escrito. 
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VII. Oportunidad en la promoción. 

 

El artículo 105, fracción II, segundo párrafo, de la Norma Fundamental, así como el 

diverso 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Federal, disponen que el plazo para la presentación de la demanda de 

acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales, contados a partir del día 

siguiente al de la publicación de la norma impugnada.   

 

En el caso, las normas cuya inconstitucionalidad se demanda se publicaron en el 

Periódico Oficial del Estado de Chihuahua el sábado 27 de diciembre de 2025, por 

lo que el plazo para promover el presente medio de control constitucional corre del 

domingo 28 del mismo mes y año, al lunes 26 de enero de 2026, por lo que la acción 

de inconstitucionalidad es oportuna al interponerse el día de hoy. 

 

VIII. Legitimación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos para 

promover la acción de inconstitucionalidad. 

 

El artículo 105, fracción II, inciso g)1, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, dispone que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

está facultada para plantear la posible inconstitucionalidad de normas generales que 

vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución y en los tratados 

internacionales de los cuales México es parte, respecto de legislaciones federales y 

de las entidades federativas. 

 

De conformidad con dicho precepto constitucional, acudo ante ese Alto Tribunal en 

mi calidad de Presidenta de este Organismo Autónomo, en los términos del artículo 

 
1 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: (…) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción 

entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes 

a la fecha de publicación de la norma, por: (…) 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las 

entidades federativas, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 

aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 

Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 

de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes 

expedidas por las Legislaturas; (…).” 
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11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Federal, aplicable en materia de acciones de inconstitucionalidad, conforme al 

diverso 59 del mismo ordenamiento legal. Dicha facultad se encuentra prevista en 

el artículo 15, fracción XI2, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos. 

 

IX. Introducción. 

 

Los problemas que actualmente enfrenta nuestro país requieren para su atención 

una transformación de sus instituciones públicas. Por ello, la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos (CNDH) busca acercarse a quienes más lo necesitan y 

recuperar así la confianza de las personas. 

 

La tarea de la CNDH es y siempre será velar por la defensa de los derechos humanos 

de todas las personas. En ese sentido, está comprometida a vigilar que se respeten 

los tratados internacionales, la Constitución y las leyes emanadas de la misma. 

 

Nuestra Norma Fundamental dotó a esta Institución para promover ante esa 

Suprema Corte de Justicia de la Nación acciones de inconstitucionalidad como 

garantía constitucional que sirve para velar por un marco jurídico que proteja los 

derechos humanos y evitar su vulneración por las leyes emitidas por los Congresos 

federal y/o locales. 

 

El ejercicio de esta atribución no busca, en ningún caso, confrontar o atacar a las 

instituciones ni mucho menos debilitar nuestro sistema jurídico sino, por el 

contrario, su objetivo es consolidar y preservar nuestro Estado de Derecho, 

defendiendo la Constitución y los derechos humanos por ella reconocidos. De esta 

manera, la finalidad pretendida es generar un marco normativo que haga efectivo el 

respeto a los derechos y garantías fundamentales. 

 

 
2 “Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

(…) 

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y 

del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 

aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 

(…).” 
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Así, la presente acción de inconstitucionalidad se encuadra en un contexto de 

colaboración institucional, previsto en la Norma Suprema con la finalidad de 

contribuir a que se cuente con un régimen normativo que sea compatible con el 

parámetro de regularidad constitucional en materia de derechos humanos. 

 

X. Conceptos de invalidez. 

 

PRIMERO. Las normas impugnadas de ocho leyes de ingresos y tarifas anexas de 

municipios del estado de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2026, establecen que 

a los propietarios y poseedores de predios que incurran en infracciones a la Ley 

de Catastro de la entidad, se le aplicará una multa que se fijará de acuerdo con la 

tasa de rango que les corresponda para el cálculo del impuesto predial, lo que es 

contrario al principio de proporcionalidad de las sanciones, pues la cuantía de la 

multa en nada se relaciona con la gravedad de la infracción cometida; además de 

que impone multas fijas, lo que no permite tomar en cuenta las particularidades 

del caso concreto.  

 

Se considera que los preceptos combatidos de las leyes precisadas en el inciso a) del 

apartado III de la presente demanda, contradicen el principio de proporcionalidad 

de las sanciones consagrado en el artículo 22 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. Para sustentar esa premisa, en primer lugar, se explica 

el estándar de regularidad constitucional que se considera aplicable al caso concreto; 

posteriormente, se analizan en lo particular los preceptos legales cuya invalidez se 

reclama ante ese Alto Tribunal.  

 

A. Proporcionalidad de las sanciones 

 

El artículo 22 de la Constitución Federal prohíbe la desproporción de las sanciones 

en nuestro ordenamiento jurídico, al disponer lo siguiente: 

 

“Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, 
la marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, 
la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 
Toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico 
afectado. (…)” 

 

Atento a su literalidad, es claro que la Ley Suprema reconoce que en nuestro país 

quedan prohibidas, entre otras, las multas excesivas y garantiza que toda pena debe 
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ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado. Dicho principio 

opera tanto para el legislador al crear las normas, como para el operador jurídico al 

aplicarlas e, incluso, en el momento de su ejecución. 

 

El alcance de dicho precepto constitucional no se limita a las sanciones 

exclusivamente penales, sino que también tiene una proyección en el ámbito del 

reproche administrativo, esto es, aquél que surge por la comisión de infracciones o 

faltas administrativas, en virtud de que tanto la pena como la sanción administrativa 

surgen como una respuesta del Estado frente a la comisión de una conducta 

antijurídica o ilícita. Por tanto, si ambos tipos de sanciones son manifestaciones de 

la potestad punitiva del Estado, entonces resulta válido que para construir los 

principios del ámbito administrativo sancionador se acuda a las técnicas garantistas 

y principios que rigen en el derecho penal.3 

 

De tal modo, es dable afirmar que el artículo 22 constitucional mandata que las 

sanciones administrativas deben guardar proporcionalidad frente a la conducta 

sancionable y el bien jurídico afectado. 

 

Para comprender mejor estos alcances, podemos acudir a las interpretaciones que 

sobre la materia han surgido en el ámbito penal. Al respecto, se ha afirmado que el 

derecho fundamental a una pena proporcional constituye un mandato dirigido tanto 

al legislador como al juzgador: el primero se cumple al establecer en la ley la clase y 

la cuantía de la sanción atendiendo a diversos factores, debiendo proporcionar un 

marco penal abstracto que permita al juzgador individualizar la pena, teniendo en 

cuenta las circunstancias concretas de cada caso; mientras que en el segundo, 

relativo a operador jurídico encargado de determinar la proporcionalidad de la 

pena, se debe analizar que exista proporción y razonabilidad suficiente entre la 

cuantía de la pena y la gravedad del delito cometido, para lo cual debe considerar el 

daño al bien jurídico protegido, la posibilidad para que sea individualizada entre un 

mínimo y un máximo, el grado de reprochabilidad atribuible al sujeto activo, la 

idoneidad del tipo y de la cuantía de la pena para alcanzar la prevención del delito, 

 
3Sentencia dictada en el amparo en revisión 271/2024 por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en sesión del 22 de enero de 2025, bajo la ponencia del Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, párr. 33. 
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así como la viabilidad de lograr, mediante su aplicación, la resocialización del 

sentenciado4. 

 

En ese orden de ideas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22, párrafo primero, 

de la Constitución Federal, el legislador debe establecer un sistema de sanciones 

que permita a la autoridad judicial individualizar suficientemente la pena que 

decrete y determinar justificadamente la sanción respectiva, atendiendo al grado 

de responsabilidad del sujeto implicado y de conformidad con las circunstancias del 

caso concreto5. 

 

Lo anterior no sería posible en un sistema de imposición de sanciones en un tiempo 

o plazo fijos, pues impediría tal individualización, ya que cualquiera que fuera la 

conducta omitida o realizada y las circunstancias de hecho acaecidas, el lapso de la 

sanción sería siempre, para todos los casos, invariable, con lo cual se cerraría la 

posibilidad de justificar adecuadamente la determinación de la pena, en relación con 

la culpabilidad del sujeto y las circunstancias en que se produjo la conducta típica, 

contraviniendo con ello el principio de proporcionalidad de la pena6. 

 

 

B. Inconstitucionalidad de las normas combatidas  
 

En este apartado se analizarán las transgresiones en que incurren las normas 

combatidas. Como se explicó en el apartado previo, el artículo 22 constitucional 

exige que se establezca en las leyes un sistema de sanciones que permita a la 

autoridad judicial individualizar suficientemente la pena y determinar 

justificadamente la sanción respectiva.  

 

Contrario a ese mandato, se estima que los preceptos impugnados contenidos en las 

leyes de ingresos y sus tarifas de ocho municipios del estado de Chihuahua, para el 

ejercicio fiscal 2026, contradicen el artículo 22 constitucional, toda vez que: a) la 

fijación del monto de la multa únicamente depende de la tasa de rango que les 

corresponda para el cálculo del impuesto predial, y b) prevé multas fijas. 

 

 
4 Sentencia dictada en el amparo directo en revisión 6089/2021, resuelto por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión del 01 de junio de 2022, bajo la ponencia del Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, párr. 43 y 51.  
5 Ibidem, párr. 55.  
6 Ibidem, párr. 56. 



 

10 

De la interpretación jurisprudencial del principio de proporcionalidad de las penas 

o sanciones, establecido en el artículo 22 constitucional, es posible afirmar que tiene, 

al menos, las siguientes implicaciones:  

 

✓ Toda pena o sanción deberá ser proporcional al ilícito que sancione y al bien 

jurídico afectado. 

 

✓ Posibilidad de que las penas o sanciones sean individualizadas, atendiendo 

a la naturaleza de la conducta y las circunstancias del caso concreto.  

 

✓ Prohibición de multas y otro tipo de sanciones determinadas de forma fija o 

invariable en las leyes.  

 

Sobre esa base, a continuación se estudian las previsiones normativas impugnadas. 

Para evitar transcribir la totalidad de estas, únicamente se citarán tres de ellas para 

ilustrar la inconstitucionalidad hecha valer: 

 

➢ Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de Janos  

 

 

XIV. PRODUCTOS Y SERVICIOS CARTOGRÁFICOS  

14.1. (…) 

(…) 

14.16.4. (…) 

A los propietarios y poseedores de predios que incurran en las infracciones previstas en la 

Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, se les aplicará una multa de acuerdo con la tasa 

de rango que les corresponde para el cálculo del Impuesto Predial, conforme a lo siguiente:  

Respecto a: Número de UMA’s 

I. Predios Urbanos  

Tasa 2 al millar  5 

Tasa 3 al millar  10 

Tasa 4 al millar  15 

Tasa 5 al millar  20 

Tasa 6 al millar  25 

II. Predios Rústicos  5 

III. Predios Suburbanos  10 
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➢ Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de Casas 

Grandes  

 

Artículo 22.- Son los recargos, las multas y los demás ingresos de derecho público, que no se 

clasifican como impuestos, contribuciones especiales, derechos, productos, participaciones o 

aportaciones.  

1. a 8. (…) 

 

• A los propietarios y poseedores de predios que incurran en las infracciones previstas 

en la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua (sic) Artículos 29, 30 y 31, (sic) se les 

aplicará una multa de conformidad con lo siguiente:   

 

Respecto a: Número de veces de Unidad de Medida y 

Actualización (UMA) 

I. Predios urbanos  

a) Tasa 2 al millar 5 

b) Tasa 3 al millar 10 

c) Tasa 4 al millar 15 

d) Tasa 5 al millar 20 

e) Tasa 6 al millar 25 

Predios Rústicos, Suburbanos y Fundos mineros, quedan considerados en las tasas 2, 

3 y 5 al millar, respectivamente.  

 

 

➢ Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de 

Buenaventura 

 

XXIV.- MULTAS DE CATASTRO 

A los propietarios y poseedores de predios que incurran en las infracciones previstas 

en la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, se les aplicará una multa, de acuerdo 

con la tasa de rango que les corresponda para el cálculo del Impuesto Predial, 

conforme a lo siguiente:  

 MULTA 

 (UMAs) 

Predios Urbanos  

Tasa 2 al millar 6 

Tasa 3 al millar 11 
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Tasa 4 al millar 16 

Tasa 5 al millar 21 

Tasa 6 al millar 27 

Predios Rústicos, Suburbanos y Fundos mineros, 

quedan considerados en las tasas 2, 3 y 5 al millar, 

respectivamente.  

 

 

 

En términos generales, las leyes de ingresos de los municipios chihuahuenses de 

Ascensión, Buenaventura, Camargo, Carichí, Casas Grandes, Janos, Nuevo Casas 

Grandes y Santa Bárbara, para el presente ejercicio fiscal, establecen que a los 

propietarios y poseedores de predios que incurran en las infracciones previstas en 

la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, se les aplicará una multa que se 

calculará de acuerdo con la tasa de rango que les corresponda para el cálculo del 

Impuesto Predial. Para tal efecto, relacionan el tipo de tasa con el monto en UMA 

que les corresponderá por ser infractores a ese ordenamiento.  

 

Esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos estima que no resulta 

constitucional que el legislador haya fijado una multa cuyo monto únicamente se 

determina según la tasa aplicable para el cálculo del impuesto predial. 

 

Se toma en cuenta que, conforme al Código Municipal del Estado de Chihuahua, son 

seis las tasas de rango para el cálculo del impuesto predial, determinadas por el 

valor catastral en moneda nacional de los predios7, como a continuación se muestra:  

 

Valor catastral en 

moneda nacional  Tasa de rango   Tarifa/cuota fija  

 

0    2 al millar   o 
 
183,240   3 al millar   366.48 
 
366,480   4 al millar   916.2 
 
641,340   5 al millar   2,015.64 
 
1,282,680   6 al millar   5,222.34 

 
7 Artículo 149 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.  
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La razón por la cual el Código Municipal del Estado de Chihuahua se basa en esos 

elementos para determinar la tarifa que corresponde cubrir a los contribuyentes por 

concepto de impuesto predial, atiende a la naturaleza de esa contribución como 

impuesto (en el que claramente resulta relevante la capacidad contributiva del 

causante), así como a su objeto, que consiste en gravar la propiedad o posesión de 

predios urbanos, suburbanos y rústicos; la propiedad o posesión de las 

construcciones permanentes ubicadas en los predios, y los predios propiedad de la 

Federación, Estados o Municipios que estén en poder de instituciones 

descentralizadas, con personalidad jurídica y patrimonio propios, o de particulares, 

por contratos, concesiones, permisos o por cualquier otro título, para uso, goce o 

explotación8. 

 

Empero, el legislador soslayó que los artículos impugnados en este escrito no están 

destinados a gravar una determinada manifestación de riqueza, sino a establecer 

el monto a cubrir por la comisión de una infracción o, dicho en otras palabras, para 

establecer sanciones.  

 

Se recuerda que el régimen de infracciones administrativas tiene el objetivo de 

garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y normal de las 

funciones reguladas por las leyes administrativas; y tienen lugar como reacción 

frente a lo antijurídico9, es decir, a lo prohibido por los ordenamientos conducentes. 

 

Entonces, ya que las normas controvertidas tienen la naturaleza de sanciones, al 

referir a multas por la comisión de actos antijurídicos, se deben ajustar al referido 

principio de proporcionalidad de las penas que establece el artículo 22 

constitucional, según el cual, como ya se ha dicho, toda pena deberá ser proporcional al 

delito que sancione y al bien jurídico afectado, lo que constituye el derecho fundamental 

que en la doctrina penal se denomina la concepción estricta del principio de 

proporcionalidad en materia penal. La esencia de este derecho fundamental radica 

en la exigencia de una adecuación entre la gravedad de la pena y la gravedad del 

delito, esto es, que para que se pueda fijar una pena y ésta se considere justa, se 

 
8 Artículo 145 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.  
9 Cfr. Tesis de jurisprudencia P./J. 99/2006 del Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Novena Época, materia constitucional-administrativa, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, agosto de 2006, página 1565, de rubro: “DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS 
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS 
TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON 
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO.” 
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pondere la conducta cometida, así como si la sanción a imponer por aquélla es la 

adecuada.10 

 

Si bien ese principio ha tenido preponderante aplicabilidad en materia penal –

motivo por el cual la doctrina jurisprudencial se encamina mayormente hacia esa 

rama del derecho– sus notas esenciales son igualmente aplicables al derecho 

administrativo sancionador. Por tanto, es posible afirmar que la proporcionalidad 

de las penas consagrada en la Constitución Federal exige una correspondencia 

entre: 

 

✓ la conducta cometida  

✓ la sanción a imponer  

 

En ese orden de ideas, lo que resulta relevante para la imposición de consecuencias 

jurídicas por medio de manifestaciones de la potestad punitiva del estado (penas u 

otro tipo de sanciones) es la relación de correspondencia entre la conducta cometida 

y la sanción, de modo que, ante la conducta más grave, corresponde una pena 

mayor; y viceversa, ante la conducta menos grave, debe corresponder una pena 

adecuada al perjuicio causado.  

 

En contravención a lo anterior, las leyes de ingresos de ocho municipios del estado 

de Chihuahua, para el ejercicio fiscal 2026, definen la cuantía de la multa a imponer 

por infracciones en materia de catastro según la tasa de rango que les corresponda 

para el cálculo del Impuesto Predial, lo que claramente no se relaciona con la 

gravedad de la conducta ilícita cometida de forma objetiva, sino con la 

manifestación de riqueza del infractor. 

 

Lo anterior quiere decir que para la imponer la multa por ese tipo de infracciones, 

las leyes de ingresos municipales impugnadas autorizan a la autoridad competente 

a atender, en esencia, al valor del predio, por tanto, la única circunstancia relevante 

para definir la cantidad a pagar será el valor de la propiedad de la persona 

sancionada, sin importar la gravedad o el tipo de conducta cometida. 

 

 
10 Sentencia dictada en el amparo directo en revisión 213/2019 por la entonces Primera Sala de esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el 03 de mayo de 2019, bajo la ponencia del Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, párr. 30 y 31.   



 

15 

Claramente, esa situación puede dar lugar a una multa desproporcionada en función 

de la conducta cometida. Para comprender mejor ese efecto, es pertinente referir que 

las infracciones previstas en la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua son11:  

 

- Omitir la inscripción de un inmueble en el padrón catastral; 

 

- Omitir la manifestación de las nuevas construcciones o de las modificaciones 

a las ya existentes; 

 

- La consignación de datos falsos en las manifestaciones catastrales o la 

omisión de aclaraciones derivadas de las mismas; 

 

- La falta de presentación de planos y cualquier otro documento que señalen 

los ordenamientos y convocatorias, o les sean requeridos por la autoridad 

municipal; 

 

- La negativa para la realización de las actividades relativas a la identificación, 

registro y valuación de los predios ubicados en el territorio del Municipio; y 

 

- Omitir la manifestación o aviso de cambio de domicilio para oír y recibir 

notificaciones. 

 

De manera ejemplificativa, una persona que omitió avisar sobre el cambio de 

domicilio para oír y recibir notificaciones en el Municipio de Camargo12 pagará: 

 
11 Artículo 29 de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua.  
12 Artículo 38. A los propietarios y poseedores de predios que incurran en las infracciones previstas en el 
artículo 29 de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua, se les aplicará una multa de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Respecto a:   UMAs 

I. Predios urbanos que tributan 
impuesto predial en la:  

 

a) Tasa 2 al millar 5 

b) Tasa 3 al millar 10 

c) Tasa 4 al millar 15 

d) Tasa 5 al millar 20 

e) Tasa 6 al millar 25 

Predios Rústicos y Suburbanos, quedan considerados en las tasas 
2 y 3 al millar, respectivamente.  
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➢ 5 UMAS si se trata de la Tasa 2 al millar 

➢ 10 UMAS si se trata de la Tasa 3 al millar 

➢ 15 UMAS si se trata de la Tasa 4 al millar  

➢ 20 UMAS si se trata de la Tasa 5 al millar  

➢ 25 UMAS si se trata de la Tasa 6 al millar  

➢ 5 y 10 UMAS si se trata de predios rústicos y suburbanos, respectivamente.  

 

Ese sistema da lugar a un trato desigual entre personas obligas a cubrir la multa, 

porque dos contribuyentes que cometieron esencialmente la misma conducta 

prohibida pagarán una multa distinta, resultando mayor en todos los casos para la 

persona cuyo inmueble tenga un valor catastral más alto respecto de aquellas cuyo 

valor sea más bajo, lo cual carece de sustento constitucional, porque ni la gravedad 

de la infracción ni las condiciones particulares del infractor son factores relevantes 

para individualizar la sanción pecuniaria.  

 

Además, las normas también son violatorias del principio de proporcionalidad de 

las penas porque establecen multas fijas.  

 

Al respecto, la interpretación en torno a la prohibición de multas fijas ha tenido una 

importante evolución en la jurisprudencia de ese Alto Tribunal, por ejemplo, en las 

tesis jurisprudenciales P./J.9/95 y P./J.10/95, de la Novena Época, Tomo II, del mes 

de julio de 1995, páginas 5 y 19, respectivamente, publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, del rubro y textos siguientes: 

 

“MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo 
"excesivo", así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, 
contenido en el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los siguientes 
elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a las 
posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícito; b) 
Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y c) Una multa 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo 
tanto, para que una multa no sea contraria al texto constitucional, debe 
establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga 
posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en 
cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, 
la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, 
o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad 
del hecho infractor, para así determinar individualizadamente la multa 
que corresponda.” 
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“MULTAS FIJAS. LAS LEYES QUE LAS ESTABLECEN SON 
INCONSTITUCIONALES. Esta Suprema Corte ha establecido que las leyes, al 
establecer multas, deben contener las reglas adecuadas para que las autoridades 
impositoras tengan la posibilidad de fijar su monto o cuantía, tomando en cuenta 
la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia 
de éste en la conducta que la motiva y, en fin, todas aquellas circunstancias que 
tiendan a individualizar dicha sanción, obligación del legislador que deriva 
de la concordancia de los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución 
Federal, el primero de los cuales prohíbe las multas excesivas, mientras el 
segundo aporta el concepto de proporcionalidad. El establecimiento de 
multas fijas es contrario a estas disposiciones constitucionales, por 
cuanto al aplicarse a todos por igual, de manera invariable e inflexible, 
propicia excesos autoritarios y tratamiento desproporcionado a los 
particulares.” 

 
Conforme a dichos criterios, se exige que las leyes que establecen multas contengan 

las reglas adecuadas para que las autoridades impositoras tengan la posibilidad de 

fijar su monto o cuantía tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la 

capacidad económica del infractor, la reincidencia en la conducta que la motiva y, 

en fin, todas aquellas circunstancias que tiendan a individualizarla, obligación del 

legislador que deriva de los artículos 22 y 31, fracción IV, de la Constitución Federal 

pues el primero prohíbe las multas excesivas y desproporcionales, mientras que el 

segundo aporta el concepto de proporcionalidad en materia tributaria. 

 

En esa línea argumentativa, esa Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

determinado que el establecimiento de multas fijas es contrario a tales 

disposiciones constitucionales porque al aplicarse a todos por igual de manera 

invariable e inflexible, propicia excesos autoritarios y tratamiento 

desproporcionado a los particulares. 

 

A mayor abundamiento, ese Alto Tribunal ha aclarado que una multa es acorde al 

texto constitucional cuando el legislador establece en la norma sancionadora 

cantidades mínimas y máximas, lo que permite a la autoridad facultada para 

imponerla determinar su monto de acuerdo con las circunstancias personales del 

infractor, tomando en cuenta su capacidad económica y la gravedad de la 

violación13. 

 

 
13 Tesis P./J. 17/2000 del Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de 2000, página 59, 
de rubro “MULTAS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN PRECEPTOS 
QUE PREVÉN UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA.” 
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En ese sentido, de la interpretación de ese Tribunal Constitucional puede 

válidamente afirmarse que no basta que el ordenamiento respectivo otorgue a la 

autoridad sancionadora la posibilidad de individualizar la multa aplicable a 

través de determinar la correspondencia entre su cuantía y las condiciones 

económicas del infractor, sino que es necesario que pueda tomar en cuenta la 

gravedad de la falta o su grado de responsabilidad, pues sólo de esa manera se 

daría al interesado la oportunidad de demostrar si tuvo o no la intención de causar 

daño al incurrir en la conducta prohibida14. 

 

Como se desprende de la literalidad de las normas, estas no establecen parámetros 

mínimos ni máximos para su imposición, lo cual impide que la autoridad 

administrativa individualice la sanción mediante la adecuada valoración de las 

circunstancias que concurran en cada caso. 

 

Acorde con dicho estándar, podemos colegir que se considera que una multa es 

contraria a lo dispuesto en el artículo 22 constitucional cuando aquella no permite 

su individualización de resultar necesario por la naturaleza de la conducta y las 

circunstancias lo exijan, en que la subjetividad de la conducta exige examinar 

diversos aspectos a fin de que el monto de la sanción pecuniaria sea acorde a la 

responsabilidad del sujeto infractor, su intencionalidad, la gravedad de la 

conducta, al daño ocasionado, entre otras cuestiones. 

 

En el presente caso, los supuestos impugnados de las leyes de ingresos municipales 

de Chihuahua resultan inconstitucionales porque las multas no admiten ser 

graduadas por ser fijas, lo que significa que no permiten valorar, para su 

imposición, diversos elementos, como los daños ocasionados, el grado de afectación, 

la culpabilidad, entre otros, dado que no prevén un rango de aplicación identificable 

en mínimos y máximos. 

 

En ese orden de ideas, es claro que las multas tildadas de inconstitucionales 

constituyen sanciones desproporcionadas, excesivas, invariables e inflexibles, en 

virtud de que no prevén parámetros mínimos y máximos, impidiendo que la 

autoridad administrativa competente individualice la sanción mediante la adecuada 

valoración de las circunstancias que concurran en cada caso, como son la capacidad 

 
14 Sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 34/2019 resuelta por el Pleno de ese Alto 
Tribunal en la sesión pública del 02 de diciembre de 2019, bajo la ponencia del Ministro Javier Laynez 
Potisek, párr. 40.  
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económica del infractor, la reincidencia y, en general, cualquier otra que sea apta 

para evidenciar la gravedad de la falta.15  

 

Por ende, los supuestos jurídicos impugnados al establecer multas fijas como 

sanción, deviene en sanciones desproporcionadas, absolutas e inflexibles, que no 

atiende a la gravedad de la falta cometida, al daño causado, y en general, a cualquier 

otra circunstancia relevante para su imposición, pues no permiten un margen de 

apreciación para que las autoridades competentes puedan individualizarlas; por 

tales motivos este Organismo Nacional estima que vulneran el principio de 

proporcionalidad en las sanciones, así como la prohibición de multas excesivas. 

 

Es importante resaltar que el Congreso local tiene la obligación de establecer un 

marco legal que posibilite el respeto al principio de proporcionalidad en abstracto 

de las sanciones, con el objeto de permitir al operador jurídico individualizarla de 

manera adecuada, al ser este último quien determina el nivel de la sanción que debe 

aplicarse en cada caso en particular. 

 

Finalmente, se advierte que las normas transgreden el principio de seguridad 

jurídica porque no son congruentes con la propia Ley de Catastro del Estado de 

Chihuahua, que establece16, entre otras cuestiones:  

 

• Los infractores serán sancionados con multa de cinco a veinticinco veces la 

Unidad de Medida y Actualización vigente. 

 

• Para la aplicación de las sanciones, se considerarán las características del 

inmueble y la capacidad económica del infractor; en caso de reincidencia se 

impondrá el doble de la multa original. 

 

• Las infracciones serán sancionadas por la autoridad municipal, 

independientemente de los créditos fiscales y los accesorios, que se 

determinen con motivo de las omisiones. 

 
15 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 5/2008 de la Segunda Sala de esa Suprema Corte de Justicia de la 
Nación publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, enero de 2008, 
p. 433, de rubro: “MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 165 DE LA LEY DE LOS SERVICIOS DE VIALIDAD, 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO QUE PREVÉ SU IMPOSICIÓN, VIOLA 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.” 
16 Artículos 30 y 31 de la Ley de Catastro del Estado de Chihuahua. 
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La Ley de Catastro del Estado de Chihuahua no establece multas fijas a imponer por 

la comisión de infracciones, sino que refiere a una cantidad en UMAS mínima y un 

máxima sobre la que se puede individualizar la sanción. Igualmente, del artículo 30 

puede desprenderse una intención del legislador de que las sanciones sean 

graduables, al establecer que para su aplicación deben considerarse diversos 

factores, como la capacidad económica del infractor, las características del inmueble 

o la reincidencia.  

 

Empero, las normas combatidas impiden la aplicación individualizada de sanciones 

caso por caso, pues lo relevante para su imposición es el valor catastral del predio, 

y sin que si quiera se tome en cuenta el tipo ni gravedad de la falta cometida.  

 

Por su parte, la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de 

Buenaventura, del Estado de Chihuahua, establece la cuantía de las multas a cubrir 

que incluso se alejan de la propia Ley de Catastro del Estado de Chihuahua a la que 

remite, al establecer multas fijas de 6, 11, 16, 21 y 27 UMAS (según la respectiva tasa 

de rango para el cálculo del impuesto predial); a pesar de que como se apuntó en 

líneas previas, la citada Ley de Catastro expresamente establece que “Las infracciones 

serán sancionados con multa de cinco a veinticinco veces la Unidad de Medida y 

Actualización vigente”. 

 

Por tanto, es evidente que la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del 

Municipio de Buenaventura, del Estado de Chihuahua, ni siquiera respeta el rango 

previsto en la Ley de Catastro para graduar las penas, pues además de establecer 

multas fijas, introdujo cantidades superiores a las previstas en la ley de la materia.    

 

Por todo lo expuesto, se concluye que las multas previstas en diversos artículos de 

las leyes de ingresos de los municipios chihuahuenses de Ascensión, Buenaventura, 

Camargo, Carichí, Casas Grandes, Janos, Nuevo Casas Grandes y Santa Bárbara, 

para el ejercicio fiscal 2026, no permiten que la autoridad operadora pueda 

individualizar la sanción de manera adecuada, es decir, que pueda realizar una 

ponderación con base en el principio de proporcionalidad de las penas, tomando en 

consideración diversos factores, por tanto, vulneran directamente el principio 

consagrado en el artículo 22 de la Constitución Federal; y son contrarias al derecho 

de seguridad jurídica, pues no existe coherencia normativa sobre la misma materia 

en entre ordenamientos vigentes del estado de Chihuahua, por lo que se solicita a 

ese Alto Tribunal que declare su invalidez. 
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SEGUNDO. Los preceptos impugnados de las tarifas anexas a las leyes de 

ingresos de los municipios chihuahuenses de Buenaventura y Delicias, para el 

ejercicio fiscal 2026, prevén cuotas por la obtención de permisos para celebrar 

eventos sociales, las cuales resultan inconstitucionales, pues condicionan el 

ejercicio del derecho de reunión de los habitantes al pago para la obtención de la 

autorización respectiva.  

 

Esta Comisión Nacional estima que las fracciones IX, de la tarifa anexa de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Buenaventura, así como II.2.8., numeral 2, de la tarifa 

anexa de la Ley de Ingresos del Municipio de Delicias, ambas para el Ejercicio Fiscal 

2026, al establecer un cobro por permisos para celebrar eventos sociales, restringen 

sin razón constitucional el derecho de reunión.  

 

Para explicar lo anterior, el presente concepto se estructura en dos apartados: en el 

primero, se abordarán los alcances del derecho a la libertad de reunión; mientras 

que, en el segundo, se expondrán los argumentos que sostienen la incompatibilidad 

de los preceptos cuestionados con el marco de regularidad constitucional. 

 

A. Libertad de reunión 

 

El artículo 9º de la Norma Suprema establece la prohibición para las autoridades de 

coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito. 

 

Conforme a la jurisprudencia de ese Alto Tribuna, el derecho a la libertad de reunión 

consiste en que todo individuo pueda congregarse o agruparse con otras personas, 

en un ámbito privado o público y con la finalidad lícita que se quiera, siempre que 

el ejercicio de este derecho se lleve a cabo de manera pacífica.17 

 

De la anterior definición puede afirmarse que la libertad de reunión abarca todo tipo 

de aglomeración bajo cualquier motivación (sea de índole religiosa, cultural, social, 

económica, deportiva, política, etcétera), tales como marchas, plantones, 

manifestaciones en plazas públicas o vías de comunicación, procesiones, 

peregrinaciones, entre otras. 

 

 
17 Tesis 1a. LIV/2010 de la Primera Sala de Esa Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXI, marzo de 2010, p. 927, del rubro: 
“LIBERTAD DE ASOCIACIÓN Y DE REUNIÓN. SUS DIFERENCIAS.” 
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Igualmente, de la conceptualización del derecho humano en cuestión, puede 

desprenderse lo siguiente: 

 

→ Elemento subjetivo, referido a la agrupación de personas; aunque el derecho 

es de carácter individual, su ejercicio es necesariamente colectivo (dos o más 

personas). 

 

→ Naturaleza temporal, sin que ello signifique instantáneo, sino que puede 

postergarse por cierto tiempo, con un fin determinado, cualquiera que éste 

sea, con la modalidad de que debe ser pacífica, sin armas y cuyo objeto sea 

lícito18.  

 

→ Objeto lícito, que se presenta cuando el motivo de la reunión no es la 

ejecución concreta de actos delictivos. 

 

→ Que sea pacífica, concepto que se encuentra íntimamente relacionado con el 

objeto lícito al que alude expresamente el artículo 9º de la Constitución 

Federal, y quiere decir que en una congregación de personas no se lleven a 

cabo fácticamente actos de violencia o a través de la reunión se incite a actos 

de discriminación o discurso de odio que tengan una materialización real19. 

 

→ La regla de que las autoridades no pueden vetar o sancionar el objetivo de 

una reunión ni mucho menos su mensaje20. 

 

Por tales connotaciones, es regla general que todo ejercicio del derecho a la reunión 

debe presumirse pacífico y con objeto lícito, por lo cual, la consideración de que una 

determinada concentración humana se encuentra fuera del ámbito de protección de 

ese derecho deberá ser valorada por la autoridad caso por caso. 

 

Sentadas esas bases, es admisible afirmar que el ejercicio de la libertad de reunión 

en el espacio público o privado no puede condicionarse ni restringirse a una 

 
18 Sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 31/2021, resuelta por el Pleno de esa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión pública de 10 de agosto de 2021, bajo la ponencia 
del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, párrs. 83, 84 y 85.  
19 Idem.  
20 Sentencia dictada en la acción de inconstitucionalidad 96/2014 y su acumulada 97/2014, resuelta 
por el Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión pública del 11 de agosto de 2016, 
bajo la ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales, párr. 196. 
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autorización por parte del Estado, pues ello implicaría que el disfrute de ese 

derecho en bienes de uso de dominio público y privado dependa enteramente de 

la decisión de las autoridades, limitación que no encuentra ningún tipo de 

respaldo en el artículo 9 constitucional ni en el resto de las disposiciones 

convencionales con rango constitucional previamente analizadas, menos tratándose 

de espacios privados donde los gobernados ejercen libremente su posesión y 

dominio21. 

 

En suma, la Constitución Federal reconoce como derecho fundamental el de reunirse 

con cualquier objeto, siempre que éste sea lícito y, a la vez, impone la prohibición 

para las autoridades de coartar dichas reuniones lícitas.  

 

Finalmente, en el ámbito internacional el derecho de reunión se encuentra 

reconocido en el artículo 20.1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

que establece que toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación 

pacífica; en el numeral 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos que 

reconoce el derecho de reunión pacífica; y en los artículos XXI de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y 15 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos 

 

Concretamente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado que ese 

derecho abarca tanto reuniones privadas como reuniones en la vía pública, ya sean 

estáticas o con desplazamientos y ha determinado que el derecho de reunión es un 

derecho fundamental en una sociedad democrática que no debe ser interpretado 

restrictivamente.22 

 

B. Inconstitucionalidad de las disposiciones combatidas 

 

Expuestos los alcances del derecho humano a la reunión, ahora corresponde 

esclarecer si las normas impugnadas inciden de alguna manera en su ejercicio. Para 

iniciar con su análisis, a continuación, se transcriben en sus términos:  

 

 
21 Sentencia de la acción de inconstitucionalidad 27/2021 y su acumulada 30/2021, resuelta por el 
Pleno de esa Suprema Corte de Justicia de la Nación en la sesión pública del 18 de noviembre de 2021, 
bajo la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, párr. 115.  
22 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco 
vs. México sentencia de 28 de noviembre de 2018 (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas), párr. 171. 
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❖ Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de 

Buenaventura 

 

 

IX. PERMISOS PARA EVENTOS 

FAMILIARES, CUOTA DIARIA  

UMAS 

Fiestas particulares en salones de fiesta  $640.00 

En caso de que estos eventos sean realizados con fines 

no lucrativos por asociaciones civiles, instituciones 

educativas y asociaciones religiosas y cuyo objetivo 

principal del evento sea recaudar fondos para un 

beneficio a la comunidad a un grupo venerable de la 

misma, gozaran (sic) de un subsidio de 30%. 

 

 

 

❖ Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026 del Municipio de Delicias  

 

 

II.2.8. Servicios del Departamento de 

Gobernación  

 

1.- (…)  

2.- Permiso para la realización de eventos sociales 

como bodas, quinceañeras, graduaciones, baby 

shower, despedidas, piñatas, convivios, posadas y 

demás, en salones, granjas, quintas, hoteles u otros 

destinados para tal fin, se cobrarán las siguientes 

cuotas:  

 

Aforo por evento   

De 1 a 50 personas  2.5 UMA 

De 51 a 100 personas  5 UMA 

De 101 a 200 personas  7 UMA 

De 201 a 300 personas 10 UMA 

De 301 en adelante  15 UMA 

 

 

Como se desprende de su literalidad, las disposiciones esta), lo cobros por el 

otorgamiento de un permiso para eventos familiares o sociales de $640.00 pesos en 

el municipio de Buenaventura, y de 2.5 a 15 UMAS en el municipio de Delicias (cuya 
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cuota depende del número de asistentes),  lo que, a juicio de esta Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, transgrede la libertad de reunión, pues sujeta a una 

previa autorización municipal la conglomeración de sujetos con fines sociales o de 

esparcimiento.  

 

Lo anterior se debe a que se obliga a las personas a solicitar un permiso ante la 

autoridad para poder reunirse con cualquier motivo de índole social, incluso, sin 

que se señale el uso de vías públicas u otros bienes de uso común que se aprovechen 

especialmente o que justificaran de algún modo la cuota, lo cual confirma la 

inconstitucionalidad de la contribución, toda vez que ello permite suponer que los 

cobros y las anuencias municipales se realizarán por el simple hecho de llevar a 

cabo festejos o celebraciones particulares y familiares, cuestiones que pertenecen 

exclusivamente a la esfera privada de las personas, como la materialización de una 

libertad constitucionalmente reconocida.  

 

Conforme a lo anterior, las normas impugnadas que prevén el cobro de un derecho 

por la emisión de un permiso para que los gobernados tengan reuniones o eventos 

sociales, resulta evidente que son transgresoras del derecho a la libertad de reunión, 

toda vez que condicionan el ejercicio de este al pago para la obtención del permiso 

respectivo. 

 

Es importante mencionar que ese Máximo Tribunal, al resolver las acciones de 

inconstitucionalidad 34/2019, 95/2020; 13/2021; 27/2021 y su acumulada 30/2021; 

31/2021; 179/2021 y su acumulada 183/2021; 7/2022, 11/2022; 3/2023 y sus 

acumuladas 4/2023, 5/2023, 6/2023 7/2023, 8/2023, 9/2023, 10/2023, 12/2023, 

13/2023, 14/2023, 21/2023, 24/2023, 48/2023 y 57/2023; 62/2023, 105/2023, 

51/2024, 10/2025, 17/2025, 34/2025, 53/2025, entre otras, ya se ha pronunciado 

sobre la inconstitucionalidad de normas que preveían cobros de derechos para 

realizar eventos sociales, pues condicionaban el ejercicio del derecho de reunión de 

los habitantes de los municipios al pago para la obtención de un permiso, restricción 

que carece de fundamento constitucional.  

 

Finalmente, se estima que las normas reclamadas también violan el principio de 

proporcionalidad tributaria aplicable a las contribuciones denominadas derechos, 

porque no se advierte que el servicio que gravan, consistente en la expedición de la 

mencionada autorización y/o permiso, guarde relación con el costo que para el 

Estado representa su emisión. 
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En conclusión, se solicita respetuosamente al Pleno de ese Máximo Tribunal que 

declare la invalidez de las fracciones IX, de la tarifa anexa de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Buenaventura, así como II.2.8., numeral 2, de la tarifa anexa de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Delicias, ambas para el Ejercicio Fiscal 2026, por ser 

contrarias al parámetro de regularidad constitucional.  

 

XI.  Cuestiones relativas a los efectos. 

  

Se hace especial hincapié en que los argumentos vertidos por esta Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos sustentan la inconstitucionalidad de las 

disposiciones impugnadas por lo que  se solicita atentamente que, de ser tildadas de 

inválidas, se extiendan los efectos a todas aquellas normas que estén relacionadas, 

conforme a lo dispuesto por los artículos 41, fracción IV, y 45, segundo párrafo, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Asimismo, se solicita a ese Máximo Tribunal vincule al Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua para que en lo futuro se abstenga de expedir normas que 

contengan los mismos vicios de constitucionalidad denunciados en la presente 

demanda. 

 

 

A N E X O S 

 

 

 

1. Copia certificada del Acuerdo del Senado de la República por el que se 

designa a María del Rosario Piedra Ibarra como Presidenta de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (Anexo uno).  

 

Si bien es un hecho notorio que la suscrita tiene el carácter de Presidenta de esta 

Comisión Nacional, dado que es un dato de dominio público conocido por todos en la 

sociedad mexicana, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna, de conformidad 

con el artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1° de la Ley Reglamentaria de la Materia, lo cual 
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exime de la necesidad de acreditar tal situación, se exhibe dicho documento en copia 

certificada. 

 

 

2. Copia simple del medio oficial de difusión de la entidad en el que consta la 

publicación de las normas impugnadas. (Anexo dos). 

 

 

3.  Disco compacto que contiene la versión electrónica del presente escrito 

(Anexo tres). 

 

 

Por lo antes expuesto y fundado, a ustedes, Ministras y Ministros integrantes del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, atentamente pido: 

 

 

PRIMERO. Tener por presentada la acción de inconstitucionalidad que promuevo 

como Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

 

SEGUNDO. Admitir a trámite la presente demanda de acción de 

inconstitucionalidad en sus términos. 

 

TERCERO. Tener por designadas como delegadas y autorizadas a las personas 

profesionistas indicadas al inicio de este escrito, así como por señalado domicilio 

para oír y recibir notificaciones y documentos. Asimismo, se solicita acordar que los 

personas a que se hace referencia, puedan tomar registro fotográfico u obtener 

copias simples de las actuaciones que se generen en el trámite de la presente acción 

de inconstitucionalidad. 

 

CUARTO. Admitir los anexos ofrecidos en el capítulo correspondiente. 

 

QUINTO. En el momento procesal oportuno, declarar fundados los conceptos de 

invalidez y la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de las normas 

impugnadas. 
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SEXTO. En su caso, se solicita a ese Alto Tribunal, que al dictar sentencia corrija los 

errores que advierta en la cita de los preceptos invocados, así como del concepto de 

invalidez planteado en la demanda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

 

 

 

MTRA. MA. DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN NACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS. 
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